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Anexo 
 
 

  Proyecto revisado de cuestionario para los informes anuales 
 
 

  Parte II. Enfoque amplio de la reducción de la demanda de drogas 
 
 

1. ¿Cuenta su país con una estrategia nacional en materia de drogas, consignada 
por escrito y aprobada por el Gobierno, que incluya un componente de reducción de 
la demanda? 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta es afirmativa: 

 a) Sírvase indicar el año en que se estableció esa estrategia o en que se 
revisó por última vez: _________; 

 b) ¿Se contemplan en esa estrategia las esferas que se enumeran a 
continuación? 

Prevención primaria  Sí  No 
Intervención precoz  Sí  No 
Servicios de tratamiento de la toxicomanía  Sí  No 
Rehabilitación  Sí  No 
Reinserción social  Sí  No 
Servicios de prevención de las consecuencias 
sanitarias y sociales del consumo de drogas 

 Sí  No 

Vigilancia del consumo de drogas  Sí  No 
Investigación  Sí  No 
 

 c) ¿Participan los sectores que se enumeran a continuación en la aplicación 
de la estrategia nacional de reducción de la demanda? Numérelos por orden de 
importancia (asignando el número 1 al más importante); 

   Orden de 
importancia  

Sector de salud pública  Sí  No  
Sector social público  Sí  No  
Sector de educación pública  Sí  No  
Organizaciones no gubernamentales  Sí  No  
Sector de salud privado  Sí  No  
Sector social privado  Sí  No  
Sector de educación privado  Sí  No  
Sector empresarial público  Sí  No  
Sector empresarial privado  Sí  No  
Representantes de los empleados  Sí  No  
Otros (sírvase especificar)    
  _____________________  Sí  No  
  _____________________  Sí  No  
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 d) ¿Cuenta su país con una entidad coordinadora central para aplicar el 
componente de reducción de la demanda de drogas de la estrategia nacional en 
materia de drogas? 
 

  Sí 

  No 
 

 e) Si la respuesta a la pregunta del apartado d) es afirmativa, sírvase indicar 
si los sectores que se enumeran a continuación están representados en esa entidad 
coordinadora (sí o no); 
 

Salud  Sí  No 
Asuntos sociales  Sí  No 
Educación  Sí  No 
Seguridad   Sí  No 
Justicia  Sí  No 
Sector privado  Sí  No 
Organizaciones no gubernamentales  Sí  No 
Trabajo y empleo  Sí  No 
Otros (sírvase dar detalles)   
  ______________________  Sí  No 
  ______________________  Sí  No 

 

2. ¿Cómo describiría las variaciones en el volumen del presupuesto destinado a 
programas de tratamiento registradas el último año en comparación con el año 
anterior? 
 

  Aumento considerable 

  Ligero aumento 

  No hubo variaciones 

  Ligera disminución 

  Disminución considerable 
 

3. ¿Cómo describiría las variaciones en el volumen del presupuesto destinado a 
programas de prevención durante el último año en comparación con el año anterior? 
 

  Aumento considerable 

  Ligero aumento 

  No hubo variaciones 

  Ligera disminución 

  Disminución considerable 
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  Prevención e intervención precoz 
 
 

4. Sírvase indicar en el cuadro que figura a continuación las actividades de 
prevención que se realizaron durante el último año, así como grupo de edad al que 
iban dirigidas. 
 

Actividad Grupo destinatario 
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Difusión de información 
sobre los peligros de las 
drogas ilícitas 

        

Educación sobre las 
drogas basada en la 
preparación para la vida 
cotidiana 

        

Capacitación en 
aptitudes para educar a 
los hijos (sírvase indicar 
el grupo destinatario, 
según la edad de los 
niños a cuyos padres se 
impartió capacitación) 

        

Programas de 
prevención en el lugar 
de trabajo 

        

Actividades alternativas 
(deportes, teatro, 
música, etc.) 

        

Formación profesional 
y apoyo a la generación 
de ingresos 

        

Campañas en los 
medios de información 

        

Análisis de control         

Orientación e 
intervenciones breves 
(por ejemplo, entrevistas 
motivacionales) 
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5. Sírvase evaluar la cobertura de las actividades de prevención enmendadas a 
continuación que se realizaron en su país durante el último año, indicando los 
grupos destinatarios. 
 

Actividad Ciudades que 
recibieron cobertura 

Grupos destinatarios 

Difusión de información sobre 
los peligros de las drogas ilícitas 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

 

Educación sobre las drogas 
basadas en la preparación para la 
vida cotidiana 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

 

Capacitación en aptitudes para 
educar a los hijos (sírvase indicar 
el grupo destinatario, según la 
edad de los niños a cuyos padres 
se impartió capacitación) 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

 

Programas de prevención en el 
lugar de trabajo 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

 

Actividades alternativas 
(deportes, teatro, música, etc.) 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

 

Formación profesional y apoyo a 
la generación de ingresos 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

 

Campañas en los medios de 
información 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

 

Análisis de control   Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

 

Orientación e intervenciones 
breves (por ejemplo, entrevistas 
motivacionales) 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 
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6. Sírvase indicar en el cuadro que figura a continuación si se ha planificado o 
llevado a cabo una evaluación de las actividades de prevención realizadas durante el 
último año. Si la respuesta es afirmativa, sírvase indicar si se ha planificado o realizado 
una evaluación del proceso o una evaluación de la repercusión o los resultados. 
 

 ¿Se realizó 
una 
evaluación?  

En caso afirmativo, ¿Se trató 
de una evaluación del proceso 
o de una evaluación de la 
repercusión o los resultados? 

Difusión de información sobre los peligros 
de las drogas ilícitas 

  Sí 
  No 

  Proceso 
  Repercusión/resultados 

Educación sobre las drogas basadas en la 
preparación para la vida cotidiana 

  Sí 
  No 

  Proceso 
  Repercusión/resultados 

Capacitación en aptitudes para educar a los 
hijos (sírvase indicar el grupo destinatario, 
según la edad de los niños a cuyos padres 
se impartió capacitación) 

  Sí 
  No 

  Proceso 
  Repercusión/resultados 

Programas de prevención en el lugar de 
trabajo 

  Sí 
  No 

  Proceso 
  Repercusión/resultados 

Actividades alternativas (deportes, teatro, 
música, etc.) 

  Sí 
  No 

  Proceso 
  Repercusión/resultados 

Formación profesional y apoyo a la 
generación de ingresos 

  Sí 
  No 

  Proceso 
  Repercusión/resultados 

Campañas en los medios de información   Sí 
  No 

  Proceso 
  Repercusión/resultados 

Análisis de control   Sí 
  No 

  Proceso 
  Repercusión/resultados 

Orientación e intervenciones breves 
(por ejemplo, entrevistas motivacionales) 

  Sí 
  No 

  Proceso 
  Repercusión/resultados 

 

7. ¿Cuenta su país con una política nacional sobre la inclusión de programas de 
prevención del consumo de drogas en el plan de estudios escolares? 
 

  Sí 

  No 

8. ¿Cuenta su país con una política nacional, consignada por escrito y aprobada 
por el Gobierno, en materia de programas de promoción de la salud en el lugar de 
trabajo que comprendan la prevención del consumo de drogas y alcohol (y no 
meramente controles y análisis del consumo de drogas)? 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta es afirmativa, sírvase suministrar un ejemplar del texto. 
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  Tratamiento 
 
 

9. Sírvase indicar en el cuadro que figura a continuación la cobertura de los 
servicios relacionados con el tratamiento que se ofrecieron en el país durante el 
último año, incluso en las instituciones penitenciarias, ya sea expresada como 
porcentaje o como estimación general (indique si la cobertura es “baja”, “mediana” 
o “alta”). 
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Tipo de servicio ¿Se ofrece 
este 

servicio?

Cobertura del servicio o la intervención Cobertura del servicio o la intervención en las 
instituciones penitenciarias 

 Sí 
o no 

Porcentaje No se 
dispone de 

cifras 

Baja Mediana Alta Porcentaje No se 
dispone de 

cifras 

Baja Mediana Alta 

Residencial            
Ambulatorio            
            
Terapia de 
mantenimiento para la 
dependencia de 
opioides 

           

Terapia cognitivo-
conductual 

           

Gestión de situaciones 
imprevistas 

           

Grupos de apoyo 
integrados por 
compañeros o amigos 

           

Orientación            
Desintoxicación            
Planificación del 
tratamiento 

           

Asistencia social            
Rehabilitación/ 
postratamiento 

           

Formación 
profesional/apoyo a la 
generación de ingresos 

           

Actividades educativas 
sobre los peligros del 
consumo de drogas 
(sobredosis, 
enfermedades 
infecciosas, trastornos 
cardiovasculares, 
metabólicos y 
psiquiátricos, etc.). 

           

Otros (sírvase 
especificar) 

           

 ______________            

 ______________            
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  Normas de calidad y capacitación del personal 
 

10. Sírvase suministrar información sobre la disponibilidad de capacitación. 

Categoría 
profesional 

¿Tienen los profesionales la 
posibilidad de recibir 
capacitación para el 
tratamiento de la toxicomanía 
como parte de sus programas de 
estudios? 

¿Tienen los profesionales 
la posibilidad de 
recibir capacitación en 
el servicio para el 
tratamiento de la 
toxicomanía? 

Si la respuesta a las 
preguntas anteriores es 
afirmativa, ¿Cuántos 
miembros del personal 
tienen acceso a esa 
capacitación? 

Médicos generales 
 

  Sí 
  No 

  Sí 
  No 

  
  Ninguno 
  Algunos 
  La mayoría 
  Todos  

Personal de 
enfermería 

  Sí 
  No 

  Sí 
  No 

  Ninguno 
  Algunos 
  La mayoría 
  Todos 

Orientadores   Sí 
  No 

  Sí 
  No 

  Ninguno 
  Algunos 
  La mayoría 
  Todos 

Médicos que 
administran 
tratamiento contra 
la 
drogodependencia 

  Sí 
  No 

  Sí 
  No 

  Ninguno 
  Algunos 
  La mayoría 
  Todos 

Asistentes sociales   Sí 
  No 

  Sí 
  No 

  Ninguno 
  Algunos 
  La mayoría 
  Todos 

Psiquiatras   Sí 
  No 

  Sí 
  No 

  Ninguno 
  Algunos 
  La mayoría 
  Todos 

Psicólogos   Sí 
  No 

  Sí 
  No 

  Ninguno 
  Algunos 
  La mayoría 
  Todos 

Fuerzas de 
seguridad 

  Sí 
  No 

  Sí 
  No 

  Ninguno 
  Algunos 
  La mayoría 
  Todos 

Otros (sírvase 
especificar) 

   

 __________   Sí 
  No 

  Sí 
  No 

  Ninguno 
  Algunos 
  La mayoría 
  Todos 

 __________   Sí 
  No 

  Sí 
  No 

  Ninguno 
  Algunos 
  La mayoría 
  Todos 
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11. ¿Están incluidos los servicios de tratamiento en el sistema público de seguro 
de enfermedad? 

  Sí, para toda la población 

  Sí, para algunos grupos 

  No 
 

12. ¿Están incluidos los servicios de tratamiento en el sistema privado de seguro 
de enfermedad? 
 

  Sí, para toda la población 

  Sí, para algunos grupos 

  No 
 

13. ¿Informan los centros que administran tratamiento sobre lo siguiente? 

Número de personas que recurren a esos servicios  Sí  No 

Amplitud y tiempo de permanencia en la lista de espera  Sí  No 

Tasas de abandono del tratamiento y de retención  Sí  No 

Observaciones de los clientes  Sí  No 

Abstinencia del consumo de drogas  Sí  No 

Tasas de recaída   Sí  No 

Estado de salud  Sí  No 

Estado psicológico  Sí  No 

Participación en actividades delictivas  Sí  No 

Comportamiento que expone a las personas a un grave 
riesgo de transmitir el VIH  Sí  No 

Integración social  Sí  No 

Otros (sírvase especificar)   

  ____________________  Sí  No 

  ____________________  Sí  No 
 

  Promoción 
 
 

14. ¿Realizó su país durante el último año actividades educativas y de promoción 
sobre el tratamiento de la drogodependencia destinadas a las siguientes categorías 
profesionales? 

  a) Responsables de formular políticas; 
 

  Sí  

  No 
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  b) Planificadores de servicios; 
 

  Sí 

  No 
 

  c) Proveedores de servicios generales; 
 

  Sí 

  No 
 

  d) Proveedores de servicios especializados. 
 

  Sí 

  No 
 

15. Sírvase enumerar, en orden de importancia, por lo menos tres de los obstáculos 
principales con que tropezó su país durante el último año para administrar 
tratamiento, (asignando el 1 al más importante y el 7 al menos importante). 
 

Ámbito en el que se encontraron obstáculos Orden de importancia 
  
Marco jurídico (por ejemplo, limitaciones para administrar terapia 
farmacológica) 

   
  
Coordinación    
  
Financiación    
  
Disponibilidad de personal    
  
Capacidad técnica    
  
Infraestructura y suministros (edificios, equipo, medicamentos, etc.)    
  
Vínculos con servicios de apoyo    
  
Otros (sírvase especificar  
  
  ____________________    
  
  ____________________    
  
No hubo dificultades    
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  Prevención de enfermedades, contagiosas o no 
 

16. Sírvase indicar en el cuadro que figura a continuación la cobertura de los 
servicios enumerados que se prestaron durante el año anterior, incluso en las 
instituciones penitenciarias, expresada como porcentaje o como estimación. 

Cobertura del servicio 
en el país 

Cobertura del servicio 
en las prisiones del país 

Servicios 

Proporción de 
ciudades que 

recibieron cobertura 

Proporción de ciudades 
que recibieron cobertura 

Programas de distribución de 
agujas y jeringas 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría 
  Todas 

Análisis de detección del VIH 
y orientación a ese respecto 
para los consumidores de 
drogas 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría 
  Todas 

Terapia antirretroviral para los 
consumidores de drogas 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría 
  Todas 

Análisis de control y tratamiento 
de los consumidores de drogas 
en relación con las infecciones 
de transmisión sexual 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría 
  Todas 

Programas de distribución de 
preservativos entre los 
consumidores de drogas y sus 
parejas sexuales 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría 
  Todas 

Actividades de información, 
educación y comunicación sobre 
el VIH especialmente destinadas 
a los consumidores de drogas y 
sus parejas sexuales 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría 
  Todas 

Diagnóstico, tratamiento y 
vacunación para la hepatitis 
viral, entre los consumidores 
de drogas 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría 
  Todas 

Prevención, diagnóstico y 
tratamiento de la tuberculosis 
entre los consumidores de 
drogas 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría 
  Todas 

Otros (sírvase especificar)   
 ____________________   Ninguna 

  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría 
  Todas 
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 ____________________   Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría
  Todas 

  Ninguna 
  Algunas 
  La mayoría 
  Todas 

 
 

  Reducción de la oferta de drogas 
 
 

  A nivel nacional 
 

17. ¿Se corresponden las estrategias siguientes con las medidas actuales que aplica 
su país para reducir la oferta de drogas? 
 

Una estrategia concreta, consignada por escrito y 
aprobada por el Gobierno, para reducir la oferta de 
drogas 

 Sí  No 

Una estrategia integrada, consignada por escrito y 
aprobada por el Gobierno, para reducir la oferta y la 
demanda de drogas y con un componente específico 
relativo a la reducción de la oferta de drogas 

 Sí  No 

Una estrategia de lucha contra la delincuencia 
organizada, consignada por escrito y aprobada por el 
Gobierno, con un componente específico relativo a la 
reducción de la oferta de drogas 

 Sí  No 

Una estrategia consignada por escrito orientada a la 
adopción decidida de diversas medidas para reducir la 
oferta de drogas, pero sin un componente específico 
relativo a la reducción de la oferta de drogas 

 Sí  No 

Otras (sírvase especificar)   

  _______________________  Sí  No 

  _______________________  Sí  No 
 
 

18. Durante el año objeto de examen, ¿Ha adoptado su país medidas de reducción 
de la oferta de drogas en los ámbitos siguientes? 
 

Vigilancia de los cultivos ilícitos  Sí  No 

Programas de vigilancia de la fabricación de 
estimulantes de tipo anfetamínico  Sí  No 

Programas de erradicación de los cultivos ilícitos   Sí  No 

Cooperación oficial entre organismos  Sí  No 

Fiscalización y vigilancia de precursores  Sí  No 

Represión de los traficantes en gran escala   Sí  No 

Represión de los traficantes en pequeña escala  Sí  No 
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Inteligencia forense  Sí  No 

Tribunales especializados en cuestiones de drogas  Sí  No 

Extradición  Sí  No 

Blanqueo de dinero  Sí  No 

Vinculación con la reducción de la demanda  Sí  No 

Investigación  Sí  No 

Fuerzas armadas  Sí  No 

Otros (sírvase especificar)   

 _________________________  Sí  No 

 _________________________  Sí  No 
 

19. ¿A cuáles de los siguientes tipos de fuerzas de seguridad se ha encomendado la 
tarea de reducir la oferta de drogas? (De ser posible, sírvase indicar el nombre de 
esas fuerzas.) 
 

   Nombre del organismo 

Policía nacional  Sí  No _____________________ 

Aduanas  Sí  No _____________________ 

Policía no federal  Sí  No _____________________ 

Gendarmería nacional  Sí  No _____________________ 

Instituciones militares que 
cumplan funciones de seguridad 

 Sí  No  

_____________________ 

Organismo nacional 
especializado encargado de 
aplicar la ley en materia de 
drogas 

 Sí  No 
 

_____________________ 

Otros (sírvase especificar)    

 ___________________  Sí  No _____________________ 

 ___________________  Sí  No _____________________ 
 

20. ¿Hay alguna entidad que se encargue de coordinar las actividades de las 
fuerzas a las que se ha encomendado la tarea de reducir la oferta de drogas? 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta es afirmativa, sírvase señalar el nombre de esa entidad:  

_____________________________________. 
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21. De las que figuran a continuación, ¿Qué instituciones se han creado o qué 
medidas se han adoptado en su país para hacer frente al peligro de corrupción en las 
fuerzas de seguridad nacionales a las que se ha encomendado la reducción de la 
oferta de drogas? 
 

Órgano de supervisión interna  Sí  No 

Órgano de supervisión externa, como un órgano de lucha 
contra la corrupción (artículos 6 y 36 de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción) 

 Sí  No 

Código de conducta (artículo 8 de la Convención contra 
la Corrupción)  Sí  No 

Obligación de que el personal de las instituciones 
señaladas haga una declaración de bienes (párrafo 5 del 
artículo 8 de la Convención contra la Corrupción) 

 Sí  No 

Formación sobre ética profesional destinada al personal 
de las instituciones señaladas (apartado b) del párrafo 1 
del artículo 7 de la Convención contra la Corrupción) 

 Sí  No 

Obligación del personal de las instituciones señaladas 
de informar sobre toda sospecha de casos de corrupción 
(párrafo 4 del artículo 7 de la Convención contra 
la Corrupción) 

 Sí  No 

Otras (sírvase especificar)   

 ________________________  Sí  No 

 ________________________  Sí  No 
 

22. Durante el último año, ¿Utilizaron los organismos de represión de su país 
técnicas especiales de investigación para reunir pruebas? 
 

  Sí  

  No 
 

Si la respuesta es afirmativa, ¿Se utilizaron las técnicas siguientes? 
 

Vigilancia electrónica  Sí  No 

Utilización de informantes  Sí  No 

Técnicas de vigilancia encubierta  Sí  No 

Entrega vigilada  Sí  No 

Otras (sírvase especificar)   

 ______________________  Sí  No 

 ______________________  Sí  No 
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23. ¿Cuenta su país con un sistema para vigilar la venta de productos 
farmacéuticos por Internet? 
 

  Sí  

  No 
 

Si la respuesta es afirmativa, sírvase señalar los tipos de ventas que se vigilan 
(por ejemplo, las ventas efectuadas por comerciantes cuyo establecimiento se 
encuentre en su país, o todas las transacciones en las que se venda un producto a 
compradores de su país): 

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 

  Cooperación transfronteriza e internacional 
 

24. ¿Adoptó su país durante el último año alguna de las medidas siguientes para 
fomentar la cooperación transfronteriza entre las fuerzas de seguridad de distintos 
países? (Si la respuesta es afirmativa, sírvase indicar los nombres de los países 
interesados) 
 

Acuerdos bilaterales 
 

  Sí   No País 1: _______________________ 

País 2: _______________________ 

País 3: _______________________ 

Memorandos de 
entendimiento 
 

  Sí   No País 1: _______________________ 

País 2: _______________________ 

País 3: _______________________ 

Operaciones conjuntas 
 

  Sí   No País 1: _______________________ 

País 2: _______________________ 

País 3: _______________________ 

En caso de que se hubieran realizado operaciones conjuntas, sírvase indicar su tipo 
(por ejemplo, entrega vigilada, operaciones encubiertas, etc.): 
____________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________ 

 
Intercambio de oficiales 
de enlace  

  Sí   No País 1: _______________________ 

País 2: _______________________ 

País 3: _______________________ 

Intercambio de 
información 

 

  Sí   No País 1: _______________________ 

País 2: _______________________ 

País 3: _______________________ 
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Si se intercambió información, sírvase indicar de qué tipo (por ejemplo, datos de 
identificación, huellas dactilares, información sobre el ADN, etc.): 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
 
Extradición   Sí   No País 1: ________________________ 

País 2: ________________________ 

País 3: ________________________ 

Otros (sírvase especificar)    
 _______________   Sí   No País 1: ________________________ 

País 2: ________________________ 

País 3: ________________________ 

 _______________   Sí   No País 1: ________________________ 

País 2: ________________________ 

País 3: ________________________ 
 

Sírvase exponer detalladamente los resultados de esas medidas. 
 

25. Durante el último año, ¿Tropezaron las autoridades judiciales o policiales de 
su país con problemas para cooperar con sus homólogos de otros países? 
 

   Si la respuesta es afirmativa, sírvase 
indicar los nombres de los países 
interesados (opcional) 

Imposibilidad de 
determinar el órgano 
homólogo al que era 
preciso dirigirse 

  Sí   No País 1: ________________________ 

País 2: ________________________ 

País 3: ________________________ 

Lentitud de los 
procedimientos 
oficiales 

  Sí   No País 1: ________________________ 

País 2: ________________________ 

País 3: ________________________ 

Imposibilidad de 
comunicarse 
rápidamente con los 
homólogos 

  Sí   No País 1: ________________________ 

País 2: ________________________ 

País 3: ________________________ 

Falta de un idioma 
común de 
comunicación 

  Sí   No País 1: ________________________ 

País 2: ________________________ 

País 3: ________________________ 
    



 

18 V.10-50559 
 

E/CN.7/2010/15/Add.2  

Ausencia de acuerdos 
que permitieran la 
cooperación 
operacional 

  Sí   No País 1: ________________________ 

País 2: ________________________ 

País 3: ________________________ 

Falta de cooperación de 
los homólogos 

  Sí   No País 1: ________________________ 

País 2: ________________________ 

País 3: ________________________ 

Falta de intercambio de 
información 

  Sí   No País 1: ________________________ 

País 2: ________________________ 

País 3: ________________________ 

Ausencia de acuerdos 
que permitieran la 
asistencia judicial 
recíproca 

  Sí   No País 1: ________________________ 

País 2: ________________________ 

País 3: ________________________ 
 

26. Durante el último año, ¿Cumplían suficientemente los mecanismos existentes 
de intercambio de información con otros países los requisitos operacionales de las 
fuerzas de seguridad de su país? 
 

  Sí 

  No 

  No hubo intercambio de información 
 

Si la respuesta es negativa, sírvase señalar los nombres de los países con los que la 
comunicación resultó problemática: 

______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 

27. Durante el año pasado, ¿Utilizaron habitualmente las fuerzas de seguridad las 
plataformas de comunicación establecidas por medio de las entidades o conductos 
siguientes para intercambiar información con sus homólogos de otros países? 
 

INTERPOL   Sí  No 

Organización Mundial de Aduanas  Sí  No 

Organizaciones regionales  Sí  No 

Oficiales de enlace  Sí  No 

Conductos diplomáticos  Sí  No 

Reuniones  Sí  No 
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Comunicación directa entre los organismos de represión  Sí  No 

Otras (sírvase especificar)   

 ________________________  Sí  No 

 ________________________  Sí  No 
 

28. ¿Adoptó su país durante el último año alguna de las medidas siguientes para 
hacer frente a los problemas que plantean las nuevas tecnologías (por ejemplo, 
las computadoras, los teléfonos móviles e Internet) para combatir el tráfico de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas? 
 

Aumentar la sensibilización entre las fuerzas de seguridad  Sí  No 

Capacitación concreta para la obtención de pruebas  Sí  No 

Promulgación de leyes  Sí  No 

Otras (sírvase especificar)   

 _______________________  Sí  No 

 _______________________  Sí  No 
 
 

  Cooperación técnica internacional 
 

29. Durante el período objeto de examen, ¿Recibió su país asistencia técnica en la 
esfera de la reducción de la oferta de drogas? 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta es afirmativa: 

 a) ¿Recibió su país alguna de las siguientes formas de asistencia? 
 

Capacitación  Sí  No 

Equipo  Sí  No 

Programas informáticos por ejemplo, para el 
tratamiento de la información o para el control de 
las fronteras 

 Sí  No 

Asistencia financiera  Sí  No 

Otras (sírvase especificar)   

 _____________________  Sí  No 

 _____________________  Sí  No 
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 b) Indique si la asistencia fue prestada por: 
 

Otros países (si la respuesta es afirmativa, sírvase 
indicar qué países):_______________________.) 

 Sí  No 

Las Naciones Unidas  Sí  No 

Otras organizaciones internacionales 
(si la respuesta es afirmativa, sírvase indicar 
qué organizaciones:___________________________.) 

 Sí  No 

Otros (sírvase especificar)   

 ____________________  Sí  No 

 ____________________  Sí  No 
 

 c) ¿Resultó la asistencia suficiente para satisfacer las necesidades de su país? 
 

  Sí 

  No 
 

Sírvase indicar las formas de asistencia que necesita su país. 

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 

30. ¿Prestó su país durante el año pasado asistencia técnica en la esfera de la 
reducción de la oferta de drogas? 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta es afirmativa: 

 a) ¿Prestó su país alguna de las siguientes formas de asistencia? 
 

Capacitación  Sí  No 

Equipo  Sí  No 

Programas informáticos  Sí  No 

Asistencia financiera  Sí  No 

Otras (sírvase especificar)   

 _________________________  Sí  No 

 _________________________  Sí  No 
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 b) ¿Cuáles de los siguientes fueron los destinatarios de la asistencia 
prestada por su país? 
 

Otros países (si la respuesta es afirmativa, sírvase 
indicar qué países:_____________________________.) 

 Sí  No 

Las Naciones Unidas  Sí  No 

Otras organizaciones internacionales 
(si la respuesta es afirmativa, sírvase indicar qué 
organizaciones:________________________________.) 

 Sí  No 

Otros (sírvase especificar)   

 ________________________  Sí  No 

 ________________________  Sí  No 
 
 

  Fuerzas armadas 
 

31. ¿Qué función cumplen las fuerzas armadas en las actividades de reducción de 
la oferta de drogas? 
 

  Ninguna función 

  Inteligencia 

  Mando y control de las actividades 

  Detección de actividades de tráfico 

  Vigilancia de movimientos 

  Detención 

  Encarcelamiento 
 

  Análisis forense 
 

32. ¿Tienen acceso las autoridades de su país a servicios de laboratorio para 
analizar los estupefacientes y las sustancias sicotrópicas de que se incautan las 
fuerzas de seguridad? 
 

  Sí, tienen acceso a servicios de laboratorio situados en el país 

  Sí, tienen acceso a servicios de laboratorio situados en otros países en el 
caso de algunas muestras 

  Sí, tienen acceso a servicios de laboratorio situados en otros países en el 
caso de todas las muestras 

  No 
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33. ¿Se prestan los servicios siguientes? 
 

Identificación de las drogas incautadas  Sí  No 

Cuantificación de las drogas incautadas (determinación 
de su pureza) 

 Sí  No 

Caracterización y elaboración de perfiles químicos de 
las drogas incautadas, para determinar su origen o 
establecer nexos entre muestras (“inteligencia forense 
sobre drogas”) 

 Sí  No 

Análisis de precursores  Sí  No 

Investigación de laboratorios clandestinos  Sí  No 

Otros (sírvase especificar)   

 _______________________  Sí  No 

 _______________________  Sí  No 
 

34. ¿Cómo se realiza en su país el análisis forense de las drogas incautadas? 
 

  Sistemáticamente (en el caso de todas las incautaciones que cumplan 
determinado criterio) 

  En función del caso 
 
 

  Blanqueo de dinero 
 
 

  Tipificación como delito 
 

35. ¿Se ha tipificado como delito en su país el blanqueo de dinero? 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta es afirmativa, de ser posible sírvase adjuntar un ejemplar de cada uno 
de los instrumentos legislativos en los que se tipifica como delito el blanqueo de dinero 
en uno de los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, o una traducción al español, 
el francés o el inglés, idiomas de trabajo de la Comisión, certificada por el Gobierno. 

36. ¿Se ha tipificado como delito en su país la financiación del terrorismo? 
 

  Sí 

  No 

Si la respuesta es afirmativa, de ser posible sírvase adjuntar un ejemplar de cada uno 
de los instrumentos legislativos en los que se tipifica como delito la financiación del 
terrorismo en uno de los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, o una traducción 
al español, el francés o el inglés, idiomas de trabajo de la Comisión, certificada por 
el Gobierno. 
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37. ¿Se han adoptado en su país medidas para la gestión de los bienes incautados? 
 

  Sí 

  No 
 

38. ¿Se prevé en la legislación la concertación de acuerdos para compartir activos? 
 

  Sí 

  No 

Si la respuesta es afirmativa, de ser posible sírvase adjuntar un ejemplar de cada uno 
de los instrumentos legislativos instrucciones administrativas u otros instrumentos 
en uno de los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, o una traducción al español, 
el francés o el inglés, idiomas de trabajo de la Comisión, certificada por el Gobierno. 
 

39. ¿Se aprobaron el año pasado nuevos instrumentos legislativos en los que se 
tipificara como delito el blanqueo de dinero procedente del tráfico de drogas, la 
desviación de precursores y otros delitos graves de carácter transnacional? 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta es afirmativa, de ser posible sírvase adjuntar un ejemplar de cada uno 
de los instrumentos legislativos en los que se tipifica como delito el blanqueo de dinero 
en uno de los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, o una traducción al español, 
el francés o el inglés, idiomas de trabajo de la Comisión, certificada por el Gobierno. 
 

40. ¿Se aplicaron el año pasado medidas de lucha contra el blanqueo de dinero en 
el contexto de los nuevos delitos, como los relacionados con la utilización indebida 
de nuevas tecnologías, del espacio cibernético y de los sistemas de transferencia 
electrónica de dinero? 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta es afirmativa, de ser posible sírvase adjuntar las disposiciones 
pertinentes. 
 

41. ¿Se adoptaron nuevas medidas legales para la identificación, el embargo 
preventivo, la incautación y el decomiso del producto del delito? 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta es afirmativa, de ser posible sírvase adjuntar un ejemplar de cada uno 
de los instrumentos jurídicos relativos a la identificación, el embargo preventivo, 
la incautación y el decomiso del producto del delito en uno de los idiomas oficiales 
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de las Naciones Unidas, o una traducción al español, el francés o el inglés, idiomas 
oficiales de la Comisión, certificada por el Gobierno. 
 

  Regímenes financieros y regulatorios de los bancos y las instituciones financieras 
no bancarias 
 

42. ¿Han adoptado los bancos y demás instituciones financieras de su país 
medidas sobre lo siguiente? 

 a) El cumplimiento de los requisitos en materia de verificación de la 
identidad del cliente, es decir, la aplicación del principio de “conozca a su cliente”; 

  Sí 

  No 
 

 b) La obtención de información sobre los propietarios efectivos, en el caso 
de las personas jurídicas; 
 

  Sí 

  No 
 

 c) El cumplimiento del requisito de llevar registros financieros; 
 

  Sí 

  No 
 

 d) La notificación obligatoria de transacciones sospechosas; 
 

  Sí 

  No 
 

 e) Mecanismos para detectar y vigilar el transporte transfronterizo de dinero 
en efectivo y otros instrumentos negociables al portador hacia su país; 
 

  Sí 

  No 
 

 f) Mecanismos para detectar y vigilar el transporte transfronterizo de dinero 
en efectivo y otros instrumentos negociables al portador desde su país; 
 

  Sí 

  No 
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 g) Mecanismos para detectar toda corriente de dinero procedente de las 
drogas (en efectivo o en forma de instrumentos negociables al portador) hacia el 
sistema financiero (incluidos los bancos); 
 

  Sí 

  No 
 

 h) El reforzamiento de las disposiciones de diligencia debida cuando se 
trate de personas con una notable exposición política a nivel nacional e 
internacional. 
 

  Sí 

  No 
 

  Cooperación nacional e internacional 
 

43. Durante el último año, ¿Aplicó su país medidas relativas a lo siguiente? 

 a) El rastreo de bienes; 
 

  Sí 

  No 
 

 b) La incautación de bienes; 
 

  Sí 

  No 
 

 c) El embargo preventivo de bienes; 
 

  Sí 

  No 
 

 d) El decomiso de activos. 
 

  Sí 

  No 
 

44. ¿Constituye en su país el blanqueo de dinero un delito que puede dar lugar a 
extradición? 
 

  Sí 

  No 
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45. ¿Se adoptaron durante el año pasado nuevos instrumentos legislativos en que 
se previera la concertación de acuerdos para compartir activos? 
 

  Sí 

  No 

Si la respuesta es afirmativa, de ser posible sírvase adjuntar un ejemplar de cada uno de 
esos instrumentos legislativos en uno de los idiomas oficiales de las Naciones Unidas 
o una traducción al español, el francés o el inglés, idiomas oficiales de la Comisión, 
certificada por el Gobierno. 
 

  Fiscalización de precursores 
 

46. ¿Ha preparado su país una lista de las empresas nacionales autorizadas para 
fabricar, distribuir y vender precursores? 
 

  Sí 

  No 

47. ¿Ha adoptado su país, en colaboración con las industrias pertinentes, alguna 
medida nueva sobre la oferta y el tráfico de precursores y otros compuestos 
químicos no sujetos todavía a fiscalización internacional? 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta es afirmativa, sírvase resumir esas nuevas medidas. Si se han 
elaborado códigos de conducta, sírvase adjuntar un ejemplar de esos documentos. 

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 

48. ¿Ha adoptado su país alguna medida en relación con el uso de sustancias no 
sujetas a fiscalización internacional y productos químicos sucedáneos para la 
fabricación de precursores utilizados en la fabricación de heroína y cocaína? 
 

  Sí 

  No 
 

En caso de respuesta afirmativa, sírvase resumir esas medidas. 

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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49. ¿Incluye el marco de fiscalización de precursores de su país un sistema de 
notificaciones previas a la importación/exportación? 
 

  Sí 

  No 
 

50. ¿Se utiliza en el país el sistema electrónico de intercambio de notificaciones 
previas a la exportación (PEN Online) de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes? 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta es negativa, sírvase explicar las razones. 

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 

51. Los mecanismos existentes de cooperación internacional para la fiscalización 
de precursores ¿Cumplen cabalmente los requisitos a ese respecto? 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta es negativa, sírvase dar detalles. 

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 

52. ¿Cuenta su país con sistemas que permitan investigar los precursores después 
de su incautación? 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta es afirmativa: 

 a) ¿Permiten esos sistemas rastrear los precursores incautados hasta su origen? 
 

  Sí 

  No 
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 b) ¿Permiten esos sistemas realizar operaciones de entrega vigilada de los 
precursores? 
 

  Sí 

  No 
 

  El desarrollo alternativo como estrategia para fiscalizar los cultivos ilícitos 
 

53. ¿Cuenta su país con una estrategia nacional de desarrollo alternativo para 
luchar contra el cultivo ilícito de arbusto de coca, adormidera o planta de cannabis? 
 

  Sí, como plan independiente 

  Sí, como parte del plan de desarrollo económico nacional 

  No 

54. ¿Dispone su país de una estrategia o plan para ayudar a otros Estados 
Miembros a promover el desarrollo alternativo? 
 

  Sí 

  No 
 

55. En caso de que su país cuente con una estrategia de desarrollo alternativo, 
¿A qué cultivos ilícitos se refiere? 
 

  Arbusto de coca 

  Adormidera 

  Planta de cannabis 
 

56. En caso de que su país cuente con una estrategia de desarrollo alternativo, 
sírvase indicar el año en que se estableció o se revisó por última vez: ____________. 
 

57. ¿Ejecutó durante el año pasado su país programas de desarrollo alternativo 
preventivo?1 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta es afirmativa, sírvase dar detalles: 

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 

───────────────── 

 1 Conforme a lo dispuesto en las resoluciones 2006/33 y 2008/26 del Consejo 
Económico y Social, así como en el Plan de Acción sobre cooperación 
internacional para la erradicación de los cultivos ilícitos para la producción de 
drogas y desarrollo alternativo (resolución S-20/4 E de la Asamblea General). 
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58. ¿Cuenta su país con una entidad coordinadora central para aplicar la estrategia 
nacional de desarrollo alternativo? 
 

  Sí 

  No 
 

59. ¿Están representados los siguientes organismos gubernamentales en la entidad 
coordinadora? 
 

Ministerio de Agricultura, Pesca, etc.  Sí  No 

Ministerio de Asuntos Sociales, Bienestar Social, etc.  Sí  No 

Ministerio de Educación  Sí  No 

Ministerio del Interior o institución análoga  Sí  No 

Ministerio de Justicia  Sí  No 

Ministerio de Economía, Hacienda, etc.  Sí  No 

Ministerio de Transporte, Obras Públicas, etc.  Sí  No 

Ministerio del Trabajo, Empleo, etc.  Sí  No 

Oficina del Presidente u Oficina del Primer Ministro  Sí  No 

Ministerio de la Familia o Ministerio de Asuntos de 
la Mujer 

 Sí  No 

Ministerio de Comercio Internacional  Sí  No 

Organismo encargado de la lucha contra las drogas  Sí  No 

Organismo encargado del cumplimiento de la ley  Sí  No 

Otros (sírvase especificar)   

 _______________________  Sí  No 

 _______________________  Sí  No 
 

60. ¿Cuál fue el porcentaje del presupuesto nacional asignado el último año a la 
aplicación de la estrategia de desarrollo alternativo a nivel nacional o federal y a 
nivel estatal o provincial? 
 

Expresado como porcentaje de los gastos de 
desarrollo a nivel nacional 

___________________________ 

Total del presupuesto estatal o provincial 
(en moneda nacional) 

___________________________ 

Expresado como porcentaje de los gastos de 
desarrollo a nivel estatal o provincial 

___________________________ 
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61. ¿Qué parte del presupuesto del último año se asignó al apoyo de programas 
internacionales de desarrollo alternativo? 
 

62. ¿Cómo describiría las variaciones de las asignaciones presupuestarias a los 
programas de desarrollo alternativo durante el último año en comparación con el 
año anterior? 
 

  Aumento considerable 

  Ligero aumento 

  No hubo variaciones 

  Ligera disminución 

  Disminución considerable 

  No hubo asignaciones presupuestarias 
 

63. Sírvase suministrar la información siguiente: 

 a) Número de hogares situados en zonas en que se cultiva arbusto de coca, 
adormidera o planta de cannabis: _____________________; 

 b) Número de hogares para los que el cultivo de arbusto de coca, 
adormidera o planta de cannabis es una fuente importante de ingresos: 
______________________; 

 c) Número de hogares que se benefician de programas de desarrollo 
alternativo: ________________; 

 d) Número de hogares que se benefician de programas de desarrollo alternativo 
y se dedican a actividades agrícolas: ______________________; 

 e) Número de hogares que se benefician de programas de desarrollo alternativo 
y se dedican a actividades no agrícolas: __________________. 

 

64. Enumere los cultivos lícitos que promovió el Gobierno durante el último año 
mediante programas de desarrollo alternativo e indique si las cosechas están 
destinadas a la venta (en el mercado interno o el mercado internacional) o se utilizan 
para resolver problemas de seguridad alimentaria (marque la columna correspondiente). 
 

Cultivos lícitos Destinados a la venta 
(en el mercado interno o en 
el mercado internacional) 

Destinados a resolver 
problemas de 
seguridad alimentaria 
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65. ¿Cuál es la situación actual de su país en relación con el acceso al mercado 
para los productos de los programas de desarrollo alternativo? 

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 

66. ¿Qué función, en su caso, cumple el sector privado en la promoción y obtención 
de acceso al mercado para los productos de los programas de desarrollo alternativo? 

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 

67. Si su país cuenta con programas de desarrollo alternativo, ¿Se han adoptado 
medidas para la participación de los interesados en la concepción, preparación, 
ejecución, supervisión y evaluación de esos programas? 
 

  Sí 

  No 

Si la respuesta es afirmativa, sírvase dar detalles: 

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 

68. ¿En qué medida resultaron eficaces los programas de desarrollo alternativo, 
en particular los que se ejecutaron en el marco de la cooperación internacional, para 
reducir los cultivos ilícitos durante el último año en su país? 

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 

69. Cuando se planifican y realizan actividades de desarrollo alternativo, 
¿Se incluyen actuaciones o medidas específicas relacionadas con las cuestiones de 
género? 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta es afirmativa, sírvase dar detalles: 

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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70. ¿Se incluyeron en los programas de desarrollo alternativo ejecutados durante 
el año pasado componentes de conservación del medio ambiente? 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta es afirmativa, sírvase dar detalles: 

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 

71. ¿Se incluyeron en las intervenciones de desarrollo alternativo realizadas el año 
pasado medidas relativas a lo siguiente?  

 a) La prevención de la explotación forestal ilegal; 
 

  Sí 

  No 
 

 b) La promoción de la conservación de la flora y fauna silvestres. 
 

  Sí 

  No 
 

Si la respuesta a alguna de las partes de la pregunta es afirmativa, sírvase dar detalles: 

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 

72. ¿Evalúa el Gobierno de su país los efectos de los programas de desarrollo 
alternativo mediante los indicadores del desarrollo humano u otros indicadores en 
que se tengan en cuenta los Objetivos de Desarrollo del Milenio? 
 

  Sí, en la evaluación de los programas de desarrollo alternativo se utilizan 
ambos tipos de indicadores 

  Sí, en la evaluación de los programas de desarrollo alternativo se utilizan 
los indicadores del desarrollo humano 

  Sí, en la evaluación de los programas de desarrollo alternativo se usan 
indicadores en que se tienen en cuenta los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio 

  No, en las evaluaciones de los programas de desarrollo alternativo no se 
utilizan ninguno de esos tipos de indicadores 

  No, en la evaluación de los programas de desarrollo alternativo se 
utilizan únicamente estimaciones de los cultivos ilícitos 
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73. Las intervenciones de desarrollo alternativo realizadas durante el año pasado 
¿Sirvieron para crear conciencia a nivel comunitario sobre la necesidad de conservar 
la flora y fauna silvestres, en particular respecto de lo siguiente? 

 a) La explotación forestal ilegal; 
 

  Sí 

  No 
 

 b) El comercio ilegal de flora y fauna silvestres y la caza y pesca furtivas. 
 

  Sí 

  No 

 


